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Venta de Baños (Palencia), quedando establecido un concierto educativo
para las unidades que se detallan:

Tres de primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria.
Dos de tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria.

Segundo.—La Dirección Provincial de Educación y Cultura notificará
al titular del centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar
y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los términos
que por la presente se acuerda.

Tercero.—Dicha modificación se formalizará mediante diligencia firma-
da por el Director provincial de Palencia y el titular del centro o persona
con representación legal debidamente acreditada.

Entre la notificación y la firma de la misma, deberá mediar un plazo
mínimo de cuarenta y ocho horas.

Cuarto.—Si el titular del centro concertado, sin causa justificada, no
suscribiese el documento de la modificación en la fecha establecida, la
Administración procederá a realizarla de oficio, sin perjuicio de la posible
aplicación al centro de lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de la Ley
Orgánica 8/1985 y 52 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos.

Quinto.—La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá efectos
desde el inicio del curso 1998-1999.

Sexto.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 109 y 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Orden agota la vía administrativa, por lo que contra la misma podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio-
nal, en el plazo de dos meses desde el día de su notificación, previa comu-
nicación a este Departamento.

Madrid, 25 de septiembre de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio de
1996, «Boletín Oficial del Estado» del 19), el Secretario general de Educación
y Formación Profesional, Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

24126 ORDEN de 25 de septiembre de 1998 por la que se modifica
el concierto educativo del Centro de Educación Especial
«Juan XXIII», de Madrid.

El Centro de Educación Especial denominado «Juan XXIII», tenía con-
cierto educativo par tres unidades de Educación Básica y una unidad
de Formación Profesional Especial, en base a lo establecido en la Orden
de 9 de mayo de 1997, por la que se resolvió la renovación de los conciertos
educativos de centros docentes privados, para el curso 1997-1998.

Por Orden de fecha 26 de mayo de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
de 2 de junio), por la que se resuelve la modificación de los conciertos
educativos para el curso 1998-1999, se aprobó concierto educativo al centro,
para dos unidades de Educación Básica (una de módulo económico para
alumnos con discapacidad psíquica y una de módulo económico para alum-
nos con autismo o problemas graves de personalidad) y para una unidad
de Formación Profesional Especial de módulo económico para alumnos
con discapacidad psíquica.

Teniendo en cuenta el informe emitido por el Servicio de Inspección
de Educación/Dirección Provincial, una vez analizados los datos obtenidos
en el proceso de escolarización para el curso 1998-1999, en este centro
ha disminuido el número de alumnos y propone la modificación para este
curso, del concierto educativo suscrito,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar la disminución de una unidad concertada por falta
de alumnado al Centro de Educación Especial «Juan XXIII», sito en calle
Cidacos, 7 y 9, de Madrid, quedando establecido un concierto educativo
para las unidades que se detallan:

Una unidad de Educación Básica Obligatoria.
Una unidad de Formación Profesional Especial.

A estas dos unidades se aplicarán los correspondientes módulos eco-
nómicos establecidos para alumnos con discapacidad psíquica.

Segundo.—La Dirección Provincial de Educación y Cultura notificará
al titular del centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar
y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los términos
que por la presente se acuerda.

Tercero.—Dicha modificación se formalizará mediante diligencia firma-
da por el Director provincial de Madrid, y el titular del centro o personal
con representación legal debidamente acreditada.

Entre la notificación y la firma de la misma, deberá mediar un plazo
mínimo de cuarenta y ocho horas.

Cuarto.—La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá efectos
desde el inicio del curso 1998-1999.

Quinto.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 109 y 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Orden agota la vía administrativa, por lo que, contra la misma, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio-
nal, en el plazo de dos meses, a contar desde la notificación de la Resolución,
previa comunicación a este departamento.

Madrid, 25 de septiembre de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio de
1996, «Boletín Oficial del Estado» del 19), el Secretario general de Educación
y Formación Profesional, Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

24127 ORDEN de 25 de septiembre de 1998 por la que se modifica
el concierto educativo del centro «Maestro Ávila», de Sala-
manca.

El centro denominado «Maestro Ávila» tenía suscrito concierto edu-
cativo para 12 unidades de Educación Primaria, 11 unidades de Educación
Secundaria Obligatoria y cinco apoyos a la integración de alumnos con
necesidades educativas especiales (dos para Educación Primaria y tres
para Educación Secundaria Obligatoria), en base a lo establecido en la
Orden de 18 de julio de 1997, por la que se resolvió la modificación del
concierto educativo al centro para el curso 1997/98.

Por Orden de fecha 26 de mayo de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
de 2 de junio), por la que se resuelve la modificación de los conciertos
educativos para el curso 1998/99, se aprobó concierto educativo al centro,
para 12 unidades de Educación Primaria, 12 unidades de Educación Secun-
daria Obligatoria (seis para cada ciclo), dos apoyos a la integración para
Educación Primaria y tres apoyos a la integración para Educación Secun-
daria Obligatoria, por evolución de la matrícula, teniendo en cuenta que
los datos de escolarización de alumnos con necesidades educativas espe-
ciales aportados por la Dirección Provincial no justificaban todos los apo-
yos solicitados por la titularidad del centro.

No obstante, considerando que la Dirección Provincial, una vez fina-
lizado el proceso de admisión de alumnos, remite relación aportada por
el centro, de alumnos con necesidades educativas especiales escolarizados
en Educación Secundaria Obligatoria, con indicación de la evaluación psi-
copedagógica correspondiente, teniendo en cuenta que el número de alum-
nos que requieren apoyo a la integración ha aumentado considerablemente,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar la modificación del concierto educativo al centro
«Maestro Ávila», sito en la calle Fonseca, 29-31, de Salamanca, quedando
establecido un concierto educativo para las unidades que se detallan:

Doce de Educación Primaria.
Seis de primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria.
Seis de segundo ciclo de Educación Secundaria Obligatoria.
Dos de apoyos a la integración para Educación Primaria.
Cuatro de apoyos a la integración para Educación Secundaria Obli-

gatoria.

Segundo.—La Dirección Provincial de Educación y Cultura notificará
al titular del centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar
y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los términos
que por la presente se acuerda.

Tercero.—Dicha modificación se formalizará mediante diligencia firma-
da por el Director provincial de Salamanca y el titular del centro o persona
con representación legal debidamente acreditada.

Entre la notificación y la firma de la misma, deberá mediar un plazo
mínimo de cuarenta y ocho horas.

Cuarto.—La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá efectos
desde el inicio del curso 1998/99.

Quinto.—De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 109 y 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Orden agota la vía administrativa, por lo que contra la misma podrá
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interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio-
nal, en el plazo de dos meses desde el día de su notificación, previa comu-
nicación a este Departamento.

Madrid, 25 de septiembre de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio de
1996, «Boletín Oficial del Estado» del 19), el Secretario general de Educación
y Formación Profesional, Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

24128 ORDEN de 25 de septiembre de 1998 por la que se modifica
el concierto educativo del centro «Virgen de la Luz», de
Valladolid.

El centro denominado «Virgen de la Luz» tenía suscrito concierto edu-
cativo para dos unidades de Educación Primaria y dos unidades de primer
ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, en base a lo establecido en
la Orden de 9 de mayo de 1997, por la que se resolvió la renovación
de los conciertos educativos de centros docentes privados para el curso
1997/1998.

Por Orden de fecha 26 de mayo de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
de 2 de junio) por la que se resuelve la modificación de los conciertos
educativos para el curso 1998/1999, se aprobó concierto educativo al cen-
tro, para una unidad de Educación Primaria y una unidad de primer ciclo
de Educación Secundaria Obligatoria, teniendo en cuenta la relación pro-
fesor/alumnos por unidad escolar y la evolución de la matrícula;

Visto el informe emitido por la Dirección Provincial/Servicio de Ins-
pección una vez comprobada la falta de alumnado para la unidad de Edu-
cación Primaria, teniendo en cuenta que los pocos alumnos que había
escolarizados en el mismo solicitaron plaza en otro centro sostenido con
fondos públicos;

Habiendo comunicado a la titularidad del centro que procedía la modi-
ficación del concierto educativo suscrito y vistas las alegaciones formuladas
en el plazo legalmente establecido,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar la disminución de una unidad concertada al centro
«Virgen de la Luz», sito en la calle Ruiz Hernández, 14, de Valladolid, que-
dando establecido un concierto educativo para una unidad de primer ciclo
de Educación Secundaria Obligatoria, excepcionalmente, sólo para el curso
1998/1999, para que finalicen los estudios los alumnos escolarizados en
el mismo.

Segundo.—La Dirección Provincial de Educación y Cultura notificará
al titular del centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar
y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los términos
que por la presente se acuerda.

Tercero.—Dicha modificación se formalizará mediante diligencia firma-
da por el Director Provincial de Valladolid y el titular del centro o persona
con representación legal debidamente acreditada.

Entre la notificación y la firma de la misma, deberá mediar un plazo
mínimo de cuarenta y ocho horas.

Cuarto.—Si el titular del centro concertado, sin causa justificada no
suscribiese el documento de la modificación en la fecha establecida, la
Administración procederá a realizarla de oficio, sin perjuicio de la posible
aplicación al centro de lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de la Ley
Orgánica 8/1985 y 52 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos.

Quinto.—La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá efectos
desde el inicio del curso 1998/1999.

Sexto.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 109 y 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Orden agota la vía administrativa, por lo que contra la misma podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio-
nal, en el plazo de dos meses desde el día de su notificación, previa comu-
nicación a este Departamento.

Madrid, 25 de septiembre de 1998.—P. D.(Orden de 17 de junio de
1996), el Secretario general de Educación y Formación Profesional, Eugenio
Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

24129 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 1998, de la Secretaría
General Técnica, por la que se hace pública la relación
de candidatos contratados por el Estado de Connecticut
para impartir clases durante el curso académico
1998-1999, en el marco del Programa de Profesores Visi-
tantes en Estados Unidos.

Por Resolución de la Secretaría General Técnica, de 25 de junio de
1998 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), se resolvía la convocatoria
de plazas para Profesores Visitantes en diversos Estados de los Estados
Unidos para el próximo curso académico 1998-1999.

En el apartado segundo de la citada Resolución se disponía el apla-
zamiento de la publicación de la relación de candidatos seleccionados
para el Estado de Connecticut hasta la fecha en que las autoridades del
mismo cerraran la planificación educativa del curso 1998-1999.

En consecuencia, esta Secretaría General Técnica, a la vista del comu-
nicado de la Comisión Evaluadora de Estado de Connecticut, ha resuelto:

Hacer pública la relación de candidatos seleccionados por la Comisión
Evaluadora del Estado de referencia, para el curso académico 1998-1999.

A todos los efectos, a estos candidatos, les será de aplicación lo dis-
puesto en la Resolución de 25 de junio de 1998.

Contra esta Resolución, en lo referido a los actos de la Administración
Educativa española, podrán interponer los interesados recurso ordinario
ante el Ministerio de Educación y Cultura en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», en los términos establecidos en los artículos 107 y 114 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 27),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, 21 de septiembre de 1998.—El Secretario general Técnico, Juan
Antonio Puigserver Martínez.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Cooperación Internacional.

ANEXO

Relación de candidatos seleccionados por la Comisión evaluadora

del Departamento de Educación del Estado de Connecticut

Curso académico 1998-1999

Álvarez Rodríguez, Alfonso.
Delgado Lázaro. Ana V.
Guillén Selfa, Arturo.
Mancebo Carpio, Elena.
Martín Tena, Raquel.
Orueta Mendia, María Lourdes.
Romeral Rosel, Francisca.

24130 ORDEN de 30 de septiembre de 1998 por la que se designan
los Jurados para la concesión de la Premios Nacional de
Música, Danza y Circo correspondientes a 1998.

Por Orden de 22 de junio de 1995 se regularon los Premios Nacionales
del Ministerio de Cultura, dicha Orden fue desarrollada, en lo referente
a los Premios Nacionales de Música, Danza y Circo, por Orden de 15 de
julio de 1998 y por Orden de 6 de marzo de 1998 de convocatoria de
dichos Premios, así como por las Resoluciones de fechas 1 de septiembre
de 1998 («Boletín Oficial del Estado» número 224, del 18). En dichas dis-
posiciones se establece que los miembros del Jurado serán designados
por Orden de la Ministra de Educación y Cultura, a propuesta del Director
general del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, for-
mando también parte de los mismos las personas premiadas en la anterior
convocatoria.

En su virtud, y de conformidad con dicha propuesta, he tenido a bien
disponer:

Primero.—Los miembros que componen el Jurado encargado de la con-
cesión del Premio Nacional de Música, correspondiente a 1998, serán los
siguientes:

Presidente: Don Tomás Marco Aragón, Director general del Instituto
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.


